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Mar del Plata, 15 de Marzo de 2011
CIRCULAR INTERNA Nº 016/2011 

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

11/03/2011

En la ciudad de Mar del Plata, a los 11 días del mes de Marzo de 2011, en el salón gremial de calle Bolívar 4846 de Mar del Plata, se realizó un Plenario de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, en el cual se desarrollaron las actividades que seguidamente se detallan.


Cabe destacar que dicho plenario contó con la presencia del Cro. Alejandro Romero, Secretario de Asuntos Institucionales de la MDN.

Capacitación: Se continuó con el curso de capacitación sindical para Delegados de Personal, en esta oportunidad se trató “el rol del Delegado Gremial”.

Negociación paritaria: Se analizó el estado actual de la negociación paritaria respecto a la segunda parte del CCT y régimen de concursos.

Banco de sangre: Con la participación de la Comisión Paritaria de servicios se estableció que, en la última quincena de Abril de 2011, se realizará la campaña de donación de sangre en el ámbito de la Dirección Regional, en el marco de la campaña por el año mundial de donaciones de sangre cuya sede es la Argentina. 

Licenciatura o Tecnicatura en Seguridad e Higiene: A efectos de contar con asesoramiento técnico idóneo, la Comisión Directiva de esta Seccional propuso subsidiar una tecnicatura o licenciatura en Seguridad e Higiene. Dicho subsidio será otorgado a dos delegados. Para el caso que no haya interesados en el cuerpo de delegados se hará extensivo a dos afiliados de la Seccional.

Diplomatura en gestión sindical: Se invita al Plantel de Delegados y afiliados en general a participar del dictado de la diplomatura en gestión sindical, la que se desarrollará en la Universidad Atlántida Argentina. Dicha diplomatura se origina en un convenio entre la institución educativa mencionada y la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. Cabe destacar que la participación es gratuita. Para mayor información dirigirse vía mail a la Seccional.

Ingreso de Personal: Ante la publicación en la página oficial de la AFIP solicitando postulantes a ingresar en varias Direcciones Regionales del país y atento no haber sido convocada la institución gremial, se analizó el Art.. 32 inciso punto 4 del Convenio Colectivo, el cual establece que en caso de ingresos “…la AEFIP propondrá postulantes con ajuste a los perfiles requeridos y requisitos exigidos para participar en los procesos de selección, en igualdad de condiciones.”.

Unánimemente se manifestó la urgente necesidad de incorporar personal y el derecho a participar de la institución gremial. También se expresó la profunda preocupación de los trabajadores ante la falta de convocatoria de la entidad gremial para tratar dicho tema.

Cabe destacar que la MDN el 04/03/2011 presentó una nota al Administrador Federal en la que se solicita proseguir con la negociación colectiva e información relacionada con los ingresos.

Licencias: Ante las versiones que las jerarquías superiores no podrán usufructuar vacaciones en el período que comprende marzo y octubre, se hizo saber que la MDN solicitó información a RRHH a efectos de determinar si corresponden acciones al respecto.

Agentes judiciales: Se manifestó la necesidad de Agentes Judiciales en sedes de Agencias de esta Dirección Regional. En tal sentido se informó que en la actualidad la Aministración no tiene previsto realizar nombramientos. Así también se consultó acerca de la designación de abogados de planta para la tramitación de ejecuciones, dado que esta es una tarea no prevista en el CCT, se planteó la necesidad de pedir información para determinar su tipicidad y considerar las observaciones que puedan corresponder.

Régimen de Concursos: En este tema se contó con el aporte del compañero Alejandro Romero, Secretario de Asuntos Institucionales de la MDN, aclarando que aún falta la reglamentación del régimen de Concursos, que son cerca de 2500 los cargos actuales que deberían concursar.

Ganancias: Se aclaró que la conducción nacional elevó proyectos a la CGT para elevación de Mínimos no imponibles.

Inconvenientes edilicios: Se manifestaron inconvenientes en distintas sedes del Organismos a saber: baños de Agencia 1, equipos de climatización en Fiscalización 3, hacinamiento por exceso de personal en Fiscalización 1 de sede Av. Luro.

En tal sentido se analizaron las dificultades que se le presentan al área competente para solucionar los inconvenientes, fundamentalmente con los propietarios, necesidades de inversión, limitaciones contractuales, calidad de los artefactos, limitaciones presupuestarias, etc. 
Reintegro de guardería: Los Delegados manifestaron la necesidad de incrementar los montos de reintegro por guardería. El Secretario General se comprometió a trasladar la inquietud al área competente de la MDN.

OSME: Se informó que el Secretario General de la Mesa Directiva nacional accedió a la Presidencia de nuestra Obra Social, ello como decisión política de avanzar en la solución de los inconvenientes de la misma. Así también esta Seccional le ha hecho llegar los inconvenientes que se presentan a nivel local en las coberturas médicas.


Para concluir, autoridades de la Seccional felicitaron a los Delegados por el orden y respeto evidenciado durante el curso de capacitación y en los debates, agradeciendo además la participación.
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